
Tunja, 01 de octubre de 2025 
 
Señores 
EMPRESA CONSTRUCTORA DE VIVIENDA DE TUNJA “ECOVIVIENDA” 
Carrera 10 No. 21-33 Edificio San Francisco Plaza – Piso 3  
Telefax 098-7406989 
Tunja  
 
REFERENCIA:  PROPUESTA DE SERVICIOS  
  
Respetados Señores:  
  
Cordialmente me dirijo a ustedes con el objeto de presentar mi propuesta de prestación de servicios 

profesionales PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA LA APLICACION DE 

RIESGO PSICOSOCIAL DE LA EMPRESA CONSTRUCTORA DE VIVIENDA DE TUNJA 

ECOVIVIENDA. 

En aras de lo anterior, me comprometo a desarrollar las siguientes actividades:  
 

1. Entregar informes de resultados generales y por dependencias u oficinas territoriales, en medio 
físico y digital, firmados por el profesional responsable. Dichos informes deben incluir el análisis 
de la Batería de Instrumentos para la Evaluación de Factores de Riesgo Psicosocial, conforme 
a lo establecido en la normatividad vigente. 

2. Realizar la socialización y presentación de los resultados obtenidos, según cronograma de 
actividades concertado con la entidad, ante las instancias correspondientes, asegurando la 
comprensión de los hallazgos y su adecuada interpretación. 

3. Entregar los productos y/o servicios en las fechas estipuladas en el cronograma de actividades 
concertado con la Entidad. Asimismo, asistir y participar en todas las reuniones convocadas por 
el supervisor del contrato, en el marco de las etapas contractuales. 

4. Cumplir con las indicaciones dadas por el supervisor del contrato, mantener el valor de los 
servicios conforme a la propuesta aprobada, y asumir los costos asociados (salarios, 
prestaciones, honorarios, impuestos, aportes y servicios) durante toda la ejecución contractual. 

5. Disponer de toda la capacidad profesional, técnica y operativa necesaria para cumplir con el 
objeto contractual, garantizando una adecuada prestación del servicio. 

6. salvaguardar la información confidencial que obtenga y conozca en la aplicación de la batería 
salvo requerimiento expreso de autoridad competente. Toda la información y/o documentos que 
se produzcan en desarrollo del presente contrato serán de uso exclusivo de la Entidad, 
obligándose desde ya a no utilizarlos para fines distintos a la ejecución del presente contrato, ni 
a divulgar la información que los colaboradores le suministren, ni los resultados de dicha 
aplicación conservando la confidencialidad, de conformidad con la ley, so pena de las acciones 
civiles, administrativas o penales a que haya lugar. 

7. Notificar inmediatamente al supervisor cualquier novedad, anomalía o situación especial durante 
la ejecución del contrato, incluyendo la no autorización por parte de algún servidor público o 
contratista para realizar su evaluación, anexando el soporte correspondiente. 

El valor de los honorarios mensuales a pagar para la vigencia 2025 será de CUATRO MILLONES 

OCHENTA MIL PESOS ($4.080.000) M/CTE. 



 

Aunado a lo anterior, manifiesto bajo gravedad de juramento que no me encuentro incurso en ninguna 

de las causales de inhabilidades e incompatibilidades establecidas por la ley y mi intención de afiliarme 

al Sistema General Seguridad Social. 

  
En caso de ser aceptada mi propuesta, me comprometo a realizar las gestiones necesarias tendientes 
a firmar el contrato correspondiente dentro de los términos señalados para ello y a otorgar las garantías 
requeridas.  
 
Para los fines pertinentes anexo mi hoja de vida con los soportes respectivos. 
 
Atentamente,  
 

 

 

 

firma 

nombre CARLOS ANDRES MENJURA GRAJALES 

C.C. 1049609780 de Tunja (Boyacá) 


